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Diez años del ‘Pacto Mundial’

L
es propongo que ustedes, 
los líderes empresariales 
reunidos en Davos, y no-
sotros, las Naciones Uni-
das, iniciemos un pacto 

mundial de principios y valores com-
partidos, que darán una cara huma-
na al mercado global”. El 31 de ene-
ro de 1999, Kofi Annan se presenta-
ba en el Foro Económico Mundial de 
Davos y, con estas palabras, anuncia-
ba el lanzamiento de una nueva ini-
ciativa internacional: el Global Com-
pact (o Pacto Mundial). Aquella pro-
puesta, cuyo objetivo era tejer una 
“alianza creativa entre Naciones Uni-
das y el sector privado”, fue adopta-
da oficialmente un año y medio des-
pués en la sede general de la ONU en 
Nueva York, con la participación de 
44 empresas transnacionales –co-
mo BP, Nike, Shell y Novartis, entre 
otras– y algunos sindicatos y ONG. 
Desde entonces, el Pacto Mundial se 
ha convertido en la principal referen-
cia para la vigilancia y el seguimien-
to de las compañías multinacionales 
y, ahora que se cumplen diez años de 
su puesta en marcha, parece necesa-
rio analizar de forma crítica los resul-
tados obtenidos.

No está de más recordar que la dis-
cusión sobre la firma de unas normas 
internacionales que regulen las ope-
raciones de las empresas transnacio-
nales viene de lejos: desde la década 
de los setenta. A finales de 1972, ante 
la Asamblea General de la ONU, Sal-
vador Allende pronunció un discurso 
que hoy, cuatro décadas después, con-
serva toda su vigencia: “Estamos ante 
un conflicto frontal entre las gran-
des corporaciones transnacionales y 
los Estados. Estos aparecen interferi-
dos en sus decisiones políticas, eco-
nómicas y militares por organizacio-
nes globales que no dependen de nin-
gún Estado y que no están fiscalizadas 
por ningún parlamento”. En aquellos 
años ya se intentó aprobar en el seno 
de Naciones Unidas sin resultado un 
código externo vinculante para es-
tas compañías. Pero, a lo largo de los 
años ochenta y, sobre todo, de los no-
venta, este debate se fue desactivan-
do a la vez que iba ganando impor-
tancia el discurso de la Responsabili-
dad Social Corporativa (RSC), impul-
sado por las escuelas de negocios y las 
propias multinacionales. Y la creación 
del Global Compact sirvió para dar por 
buena toda esta evolución desde la ló-
gica de la obligatoriedad hacia la filo-
sofía de la voluntariedad.

Porque una de las cuestiones cen-
trales del Global Compact es que se 
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trata de un acuerdo voluntario. Las 
empresas que se adhieren a él han 
de suscribir diez principios genéricos  
–sobre derechos humanos, medio 
ambiente, derechos laborales y co-
rrupción– y su única obligación es te-
ner al día el llamado informe de pro-
greso, con el que se considera que rin-
den cuentas a la sociedad. Sin em-
bargo, destacan la notable indefini-
ción de los contenidos del Pacto y la 
ausencia de cualquier mecanismo 
mínimo de supervisión: la informa-
ción que se comunica es voluntaria, 
unilateral y sin controles de ningu-
na clase; pero, eso sí, permite dispo-
ner del aval de la ONU para definir-
se como una compañía responsable. 
“Tal vez, dentro de los informes de 
progreso de una empresa no todo lo 
que se cuenta es cierto”, reconoce Jeff 
Senne, miembro de la oficina del Pac-
to Mundial, pero “no tenemos ningu-
na manera de verificar esto, y tampo-
co es nuestra intención hacerlo”.

Con la consolidación del Global 
Compact y de otras iniciativas volun-
tarias similares, ha ganado la batalla 
de las ideas ese concepto del que tanto 
se ha oído hablar en los últimos años: 
la Responsabilidad Social Corporati-
va. Este nuevo paradigma en el que 
las empresas transnacionales afirman 
basar su comportamiento ha servido 
para generar una extensa bibliogra-
fía, pero en torno al mismo sigue ha-
biendo una cierta ambigüedad con-
ceptual que resulta preocupante. De 
hecho, la RSC se ha convertido en una 
especie de cajón de sastre en el que tie-
nen cabida desde el marketing solida-
rio hasta los códigos de conducta, pa-
sando por los informes de sostenibili-
dad, las actividades sociales y cultura-
les, y la puesta en marcha de proyec-
tos educativos y de cooperación al de-
sarrollo en países empobrecidos, en-
tre otras muchas actividades.

Uno de los argumentos más cita-
dos para cuestionar la RSC es que es 
una herramienta de marketing: sir-
ve para evitar la erosión de la imagen 
corporativa y funciona como un buen 
mecanismo para el lavado de cara em-
presarial. Y, efectivamente, se trata de 
una adaptación de las grandes cor-
poraciones al medio, como resultado 
de haber aprendido cómo se deben 
afrontar las críticas que se les hacen 
desde la sociedad civil por los efectos 
de sus operaciones. Pero, además, es 
muy rentable económica y socialmen-
te, porque es muy útil para potenciar 
al mismo tiempo el valor de la marca, 
la fidelización de los clientes y, por lo 
tanto, los beneficios de la empresa.

Jurídicamente, la extensión de la 
RSC y de los códigos de conducta im-
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pide, de facto, que haya sistemas 
normativos capaces de neutralizar 
la fortaleza de la lex mercatoria. Y 
es que no tiene sentido que, por una 
parte, los derechos de las empresas 
transnacionales se protejan median-
te los múltiples acuerdos que for-
man el Derecho Comercial Global  
–una complicada arquitectura ju-
rídica fundamentada en las nor-
mas vinculantes de la Organización 
Mundial del Comercio, el Banco 
Mundial, el FMI, los Tratados de Li-
bre Comercio y los Acuerdos de Pro-
tección de Inversiones, entre otras– 
mientras que, por otra, sus obliga-
ciones a nivel ambiental, laboral y 
social se dejan en manos de la ética.

En nuestra opinión, para paliar 
esta asimetría, sería necesario poner 
en marcha un código internacional 
que no parta del principio de volun-
tariedad y que posea un carácter im-
perativo, coercitivo, sancionador y 
exigible ante los tribunales compe-
tentes. En esa misma línea, habrían 
de crearse tanto un Centro de Estu-
dios y Análisis sobre empresas trans-
nacionales –en el seno de Naciones 
Unidas– como un Tribunal Interna-
cional para las multinacionales. Fi-
nalmente, con todo ello, nos encon-
traríamos en disposición de empe-
zar a afrontar uno de los grandes de-
safíos en la era de la globalización: 
medir los verdaderos efectos socia-
les, económicos, laborales, ambien-
tales y culturales de las actividades 
de las empresas transnacionales por 
todo el planeta.
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M
e llama la aten-
ción la indiferen-
cia mostrada por 
los españoles ha-

cia Portugal. En la prensa no 
suele haber apenas comenta-
rios sobre el país colindante, sus 
escritores actuales, sus políti-
cos, su gastronomía, sus teólo-
gos, sus escuelas, sus… lo que 
usted quiera. El trato que recibe 
–mejor, el no trato– del Hom-
bre (o Mujer) del Tiempo es sin-
tomático. El homólogo de es-
te/esta vez en la BBC no atien-
de sólo a los irlandeses del Nor-
te (por formar parte del Reino 
Unido), borrando de sus mapas 
–y previsiones– a la República. 
Al contrario, señala en térmi-
nos generales –nubes aquí, sol 
allá– lo que se prevé al otro lado 
de la raya. Aquí no hay tal cor-
tesía. Portugal figura en TVE1 
como una mancha marrón sin 
indicación alguna. En Cuatro, 
a guisa de papel de plata arru-
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gado, aunque atravesado, eso 
sí, por dos hilillos innomina-
dos que resultan ser el Duero y  
el Tajo. Se ve que ni existe ni tie-
ne clima. Ni, al parecer, turis-
tas españoles deseosos de saber 
qué tiempo les pueda tocar allí 
el fin de semana. 

Reflexiono sobre todo ello 
a raíz de la presentación, en la 
Filmoteca, del libro José Fran-
cisco Aranda. La fabulación de 
la pantalla, que recoge los es-
critos cinematográficos del au-
tor. Se trata de una recupera-
ción de gran calado. Aranda, 
fallecido en 1989, autor de un 
estupendo libro pionero sobre 
Luis Buñuel, nunca quiso vivir 
en la España de Franco, que fu-
siló a su padre, y pasó su vida 
mayormente en Portugal. Lle-
garon desde Lisboa, para asistir 
al acto, sus hijos y otros familia-
res. Una emoción, una alegría. 
Estoy deseando que venga de 
una vez el AVE y nos facilite el 
contacto con nuestros vecinos.  
Que nos tienen mucho que en-
señar y contar. 

«La libertad no es hija del orden, sino su madre»
–Pierre-Joseph Proudhon–


